
ff CARTA DEL Gui.. TORNEL A SUS AMIGOS. 

eUos cncttentran. liu cuar ctm el duti1w que engaña ,u 
uperan:za, con calamidades imprevi,taa, que desbaratan 
el campo qau cultitan, y con Jwm.bru ingratos y detes
table, que por perfidia y malicia des.fig,,ran /a, aa:io
ne, h#nraJa, y apreciables. 

Víctima soy de estas maquinaciones, y me be que
rido vindicar porque el honor de cualquier ciudadano 
es propiedad de la patria, y porque habiéndola ser.i• 
do pura y fielmente, me debo á mí mismo esta justi
cia. µ>erdonareis, mis amigos, los errores en la di
reccion de los negocios públicos1 El eiTor es patri
monio del hombre, pero el crÍmen la mancha del mal
va.do: no lo soy, ni lo he sido, digan lo que quieran 
mis gratuitos, mis injustos contrarios. 

Acepten vdes., amigos mios, como testimonio de 
mi gratitud por les favores que me dispensan en la 
próspera y·en la adversa fo1tuna, esta manifestaciou 

<le la conducta pública de su fiel amigo 

Q,. SS. MM. B. 

I:iOCil'Kll:lt'l'O N. ~. 

Ministerio de guen·a y marina.-Seccion central. 
-El Ecsmo. Sr. Presidente de la república mexica
na 5e ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

,,El Presidente de la república mex.icana1 á los 
habitante, de ells, sabed: Q,ue el Congreso general 

ha decretado lo siguiente. 
Art. 1 °-,,El gobie1110 procederá á orgatlixar y au

mentar el ejército hasta sesenta. mil hombre& para de
fender la X acion de toda agresion estrangera1 y con
serrar el 6rclen interior, sin que la fuerza permanente 
pueda esceder del número decretado por lns leyes ,i

gentes. 
2°-La autorizacion del aitículo anterior no se es

tenderá á nombrar mas gefes que los que sean abso
lutamente neceF-ai;os, y sah-a la atribucion tercera 
a1t. 53 de la tercera ley constitncional.-JOJé 1.11aria 
Oueras

1 
presidente de la Cámara de Diputaclos.-Ba

sri/io Arrillaga, presidente del Senado.-José Alaría 
Braro, diputado secrétario.-Agustin Percz dt. Lcbri

ja, senador secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y 

se le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobier· 
no nacional en l\16xico á 13 ele .Junio de 1838.-Anas

talio Bu,taman.te.-A D. José 1'1orán." 
Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
Dios y libertad. México Junio 13 de 1838.-Jlforán• 



Ministerio de guen-a y marina.-Seccion central. 
-Mesa 3~-El Ecsmo. Sr. Presidente de la república 
se ha sen-ido dirigirme el decreto que sigue. 

,,El Presidente de la república mexicana álos habi
tantes de ella, sabed: que teniendo en consideracion 
la necesidad urgente que ecsiste para defender lapa
tria, la obligacion en que están los ciudadanos en ha

cerlo, y en uso de la facultad que me concede la ley 
de 13 de Junio último, he decretado lo siguiente. 

Art. 1 ~-En los puntos que se señalarán por dispo
siciones paiticulares, se organizarán cuerpos de infan

tería y caballería, compuestos de ciudadanos propieta
rios y artesanos capaces de tomar las armas. Ningu
no que tenga propiedad, comercio, interés ó modo 
honesto de vivir, podrá ecsimirse de ser alistado en 
estos cuerpos, ni será sustituido por otra persona en 
quien no concurran las mismas circunstancias. 

2~-El gobierno se reservo. determinar la fuerza de 
que deben constar estos cuerpos; pero entre tanto ser
virá de regla general, que para formar batallon se ne- 1 

cesitarán ochocientos hombres por lo menos, y ciento 
para formar escuadron. 

3?-Cuando en algun punto no llegue el número de 
alistados á la fuerza indicada, la que se reuna formará 
una ó mas compañías. 

4~-Cada compañía constará de un ¿apitan, un te• 
niente, dos subtenientes, un sargento primero, tres 

DOCUMENTOS. •• 
sargentos segundos, dos tambores y un pífano en la 
infanterÍai diez cabos y ochenta y tTea soldados. Las 
compañías de preferencia, tendrán tres cornetas en 
lugar de los tamboTes y pífano. 

5?-En los puntos en do1:1de los alistado~ no lle
guen al número suficiente para formar compañía, for. 
marán mitad, tercera ó cuarta paite de ella, y laa frac
ciones de esta especie de varios lugares compondrán 
una ó mas campañías, y en los mismos términos, bata
llon ó escnadron. 

6?-Cada escuadron constará de dos compa· 
ñias, y cada una de estas se compondri. de un ca.pitan, 
un teniente, dos alfereces, un sargento primero, tres 
sargentos segundos, seis cabos, dos clarines y-treinta 
y ocho soldados. 

7~-La plana mayor de cada batallon constará de 
un coronel, un teniente coronel, un primer ayudante, 
un armero, y un cabo y ocho gastadores. 

S~-La plana mayor de cada escu~dron constará de 
un teniente coronel comandante, un ca.pitan con fun
ciones de primer ayudante y un clarín mayor. 

9~-Siempre que los coroneles ó comandantes de 
estos batallones y escuadrnnes lo juzguen convenien
te, y lo soliciten, el gobierno nombrará un capitan del 
ejército que se encargue del detall y papelera. 

10.-Con calidad de ayudantes agregará el gobier
no á e3tos cuerpos el núm,ero de oficiales del ejército 
que soliciten los coroneles, ó comandantes para la de
bida instruccion de estos mismos cuerpos. 

11.-Los gefes de estos cuerpos serán nombrados 
por el supremo gobierno en virtud de propuesta. sen
cilla de los gobernadores de los departamentos, de
biendo pára ésto ser preferidas en igualdad de cir
crtnstaneiaq, -de honrradez, patriotismo, bienes ele for-
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aparecer en el peligro comun: aprehender á lo0 mal
becborea y ~rtoreo: y finalmente, cooperar con el 
tljército en sno respectivas poblaciones á la defeDB& 
del pais <!n el caso ele inV11Bion. 

INI.-Loo gobernadores dentrocleochodiaadeepHS 
de recibida eola 6nlen, seiialarán la fuerza qne se ha 
de levantar en cada punto del departamento, con ar
reglo á las dispoaiciones del gobierno, CODIDado lo 
mas cooveoieote al buen servicio público y obrando 
en esto de acuerdo con los cmnamd•otes genaatee_ 

21.-Luego que terminen las actuales difereociu 
coo la Frsocia, cesarán ~ servicio activo es
"'8 cuerpos. 

22.-EI gobierno general continuará dictando laa 
6rclenes é instrucciones convenientes para el mejor 
11rreglo é instruccion de esta fuerwa, á fin de que cor
responda al noble objeto á que se destine. 

Portanto, mando se imprima, publiqoe,circuley se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno 
general, en México á treinta de ·Noviembre de 1838. 
-.Atotuta,io Btuta-.-A D. José Morán." 

Y lo comunico á V. para ou inteligencia y efectoo 
consiguientes. 

Dioo y libertad. México Noviembre 30 de 1838. -
Moró,,, 
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ESTADO GE:NERA.L QUE MANIFIESTA LAS ARMAS DE CHISPA Y BLANCAS QUE ECSISTEN EN LOS PUNTOS QUE SE ESPRESAN, CON EL ESTADO DE UTILIDAD EN QUE SE ENCUENTRAN. 
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Mexico, Diciemb1·e 31 de 1838.-JOSE I. DE CORREA.-V.0 B.0-JOSE ANTONIO MOZO. 
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